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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFIOÍAL 

Luleyes , uniones y anunoioa qao hayan da inserí a r 
lo en lo» Hof.icrixw onciALW se han de mandar al Jefe 
Político roapaotivo, por ouyo conducto ro pasaran 4 loe 
BliioroB de lo» mencionados periódicos. 

{Real orden de $ de Abril de Í889.) 

»r péfcflM ">»lo« lo» d i n a .-1 -jw., | 0 a . l „ í n | . , . „ . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

KT: esca capital, tlovaio a domicilio, 2 >50 pesetas mensuales anticipadas; 
faora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al soraostro y 88*50 por un ano. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la A.dministraoi5n del BOLBTI*, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera lo esta capital, directamente por molió 
de carta a la Administración, con inolusión del importe del tiompo do abono 
en timbres móvilos. 

A D V B R T E X O I A ^ I X T O d l A L 

Las disposiciones de las Yutorí lados, excepto lae a: e 
soan a instancia de parto no pobre, so insertaran oSoifc1.* 
monto: asimismo otHtt j-uor asan úo conseruiento uJ ver-
vicio nacional que dimane da las mismas; pero las 3a 
interés particular n\*ar4n 50 contimoa da peseta por 
oada linea de inserción. 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
86. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión Mixta de R e c í t e n l o 
Sesión de 23 de Mayo de 1901 

Señores que asistieron: 
Oruilla. Quiñones, Camina, Duráu, 

Cárdenas, Castillo (Vicepresidente), y 
los Vocales facultativos Sres. Hernán
dez 3riz y Jurad) de la Parra. 

El Sr. Poláez excusó su asistencia 
por enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Félix del Castillo, fué 
leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Seguida mente la Comisión procedió 
ti juicio de exenciones del actual 
reemplazo, así como las otorgadas en 
los dos anteriores, obteuieudo el s i-
S'iieute resultado: 

Reempla/.o de 1901 
Buenavista 

Niim. 148.—Justo Gómez Ocerín.— 
Soldado por haber resultado útil. 

217.—Juan Krnesto Thode.—Solda
do por haber resultado útil. 

Congreso 
Núm. 13.— Clemente Zapata.—Sol

dado por haber resultado útil. 
17.—José de María Secades.—Sol

dado por haber resultado útil. 
Hospicio 

Núm. 57.—José Díaz Ujé.— Peñ
érate. 

IOS.—Ángel Galán Barcena.—Sol
dado par haber desistido de la excep
ción. 

129. — Paulino Carlos Rodríguez 
Muñoz.—Soldado coudicioual coinpron-
dido eu el caso segundo del art. 87 de 
, a Ley. 

143.—Fernando Navarro Vauham-
^ e . —Inútil. Excluido temporalmente. 

184.—José Fernández Pastor. - S o l 
dado por no justificar la excepción. 

197.—Vicente Santos Morales (co
nocido por Juan).—Soldado condicio
nal comprendido eu el caso segundo 
del art. 87 de la Ley. 

231.—José García.—Soldado por no 
haber justificado su excepción. 

289 — Paulino Sánchez Moreno.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

30Q.—Antonio Telio Muñoz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

334.—Juan Romero Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Hospital 
Número 27. — Manuel Fernández 

Roteuflue. —Inútil. Excluido tempo
ralmente. 

225.—Antonio García Criado.—In
útil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 
Núm. 30.—Higiuio Galdo Sánchez. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
303.—Manuel Fia Asmado.—Solda

do por haber resultado úul. 

Latina 
Núm. 87.—Antouio Muñiz Bartolo

mé. — Soldado por haber resultado 
útil. 

183.—Andrés Betegón Ortiz —Sol
dado por haber resultado útil. 

177.—Alfredo Azurmendi G ^nzález. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

2 1 5 — Valeutín Otero de Sautiago. 
—Soldado por haber resultado útil. 

El Pardo 
Núm. 3.—Jacinto Soto Sánchez.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
5,—Pablo Pedraza Arenas.—Inútil. 

Excluido temporalmente. 
Bustaroiejo 

Núm. 7.—Claudio Mariano Vallejo 
Vinatea.—Peudieute. 

Reemplazo de 1899 
Alpedrete 

Núm. 1.—Isidoro González Herrero. 
— Soldado con icioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

2.—Francisco Buenaventura Cadal
so López.—Soldado condicional com
prendido eu el caso seguudo del art. 87 
Uela Loy. 

Aravaca 
Nim. 2.—Juan Otero Matfy.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo leí art. 87 do la Ley. 

13.—Fermín García Plaza.—Tulla: 
1*520 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Cercedilla 
Núm. 4.—Marcelino González Cata

lina.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

7.—Natalio Méudez Herrero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Collado Mediano 
Núm. 1.—Guillermo Iruelas Bado-

rrey.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

4 — Gregorio Alonso Montalvo. — 
—Talla: 1*535 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

5 . — Burnardino Teodoro Cuenca 
Foruáudez—Inútil. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Collado Villalba 
Nám. 4.—Rafael Palacios Muruve. 

— Soldado coudicioual comprendido 
eu el cas i segundo del art. 87 de la 
Ley. 

El Escorial 
Núm. 5,—José Leis Pérez.—Pen

diente. 
Fresnedillas 

Nim. 4.—Pedro Peña Plaza.—Peu
dieute. 

Oalapagar 
Núm. 6.—Antonio Orejón Morales. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

9—Gabino Greciano Zamorano.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Owidarrama 
Núm. 1.—Aniceto García y García. 

Talla: 1 ( 515 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Los Molino» 
Núm. 1.—Eustaquio Martín García. 

—Inútil. Continúa excluido temporal-
i mente. 

2—Ángel Pérez Segovia.— Talla: 
1 4 540 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

4.—Deogracias Antón Bravo.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*550 mm. 

5.—Matías Alonso (González.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

Majadihonda 
Núra. 6—Nicolás Hernández T a 

llón —Pendiente. 
Navalajamella 

Núm. 1.—Isidoro Serrano González. 
—T illa: 1*535 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1898 
AlpeircU*. 

Núm. 5.—Domiug' Larena Manza-
uedo.—Sol lado coudicional compren
dido eu el caso seguudo del art. 8 7 . 
Cumplió las tres revisiones quo pre
viene la Ley. 

Cercedilla 
Núra. 2.—Casto García Gómez.—In

útil Excluido por haber cumplido las 
trea revisiones que provieue la Ley. 

3.—Fraucisco del Barrio González. 
— Soldado coudicional compreudido 
en el caso segundo del artículo 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

5.—Basilio Martín Gómez—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

6.—José Prados.—Talla: 1*510 mi
límetros. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

7.—Florentino Gómez Montalvo.— 
Soldado condicioual c mpreudi lo en 
el caso segundo de! art. 87. Cum
plió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

8.—Marcelino Herranz González.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 . Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

11—Eugenio Romero Luengo.—Ta
lla: 1*515 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Colmenar del Arroyo 
Núm. 4.—Milláu Iuós Hernández. 
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—Inútil. Excluido por habor cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Collado Mediano 
Núm. 3.—Rufino Cuena Marran.— 

Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tros revisiones que pre
viene la Ley. 

6.—Tomás García Cuesta.—Talla: 
1*520 ram, Excluido por haber cum
plido las tros revisiones que proviene 
la Ley. 

El Escorial 
Num. 1,—Pedro González Martín.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del arl. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

4.—Ricardo Bermejo Gómez.—Sol 
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo dol art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

5.—Saturnino José Siuforiano Ro
dríguez Francisco.—Soldado condicio
nal comprendido en el caso primero 
del art. 87. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

8.—David Botello Pablo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Oalapagar 
Num. 1.- Eulogio Greciano Martín. 

—Soldado condicional comprendido en 
«>1 caso segundo del art. 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

2.—Eduardo Teruel Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Guadarrama 
Núm. 4.—Vicente del Río Herrero. 

—Reconocido el padre resultó impedi
do para el trabajo. 

5.—Laureauo Fernández López.— 
Inútil. Excluido ñor haber cumplido 
l i s tres revisiones que previene la 
I^ey. 

6.—Baltasar López García.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido les tres 
rovisiouea que previene la Ley. 

7.—Antouio Rubio Alonso.—Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tros 
i elisiones que previene la Ley. 

Los Molinos 
Núm. 3.—Kzequiel Jlméuez M»>zegil. 

—Soldado útil por haber obtenido la 
talla de 1*545 milímetros. 

El Pardo 
Núm. l t . — Bernardo Pardo Garri

do.—Soldado coudicional compreu li-
do en el caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

13.—Lucas Núñez Aguado —Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Audiencia 
Núm. 185.—Antonio Escudero Car-

si.—Soldado condicional compreudido 
en el caso segundo del arf. 87, en ana
logía con el 149 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que la misma pre
viene. 

Reemplazo de 1897 
Cercedilla 

Núm. 5.—Jnan López Turrero.— 
Talla: 1*540 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previe
ne la Ley. 

Acto seguido la Comisión acordó: 
Dirigir a Ion'a com uuicación al Ex

celentísimo 8 . Capilán general de es
te distrito para quo, en vista de la no
toria desobediencia eu que se ha colo

cad) el Ayuntamiento de Guadarrama 
no presentándose con los mozos del 
año actual ni los de los anteriores, ni 
remitir las actas ni expedientes de 
aquéllos, se digne nombrar un Dele-
Mi > «le su Autoridad á ña de qu>,cum
pliendo con lo prevenido en el art. 44 
de la vigente ley de Reclutamiento, se 
constituya en e! indicado pueblo á 
practicar aquellas operaciones que es-
lime convenientes y i lo demás que 
haya lugar como consecuencias inhe
rentes á este asunto. 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Teniente Alcaldedel distrito d* Ruena-
vista, referente á qne se amplíe el pla
zo concedido :i la Comisión muuicipal 
de quintas, para qne pueda practicar 
las diligencias necesarias en el expe
diente de excepción d»d mozo Ansrel 
Llamas Jimeno, núm. 134 dd distrito 
de Bnenavista y reemplazo actual, 
acordándose concederle un pla/.o im
prorrogable qne habrá de terminar 
el día 20 del próximo Junio. 

Informar al limo. Sr. Director g e 
neral de Administración que, con arre
glo á los artículos t.° y 5 . c del Real 
decreto de 7 de Febr?ro último, debe 
accederse al tndalto de la penalidad 
dol art. 31 de la Ley solicitado por los 
mozos Matías Mariano García Rústelo 
y López y Rafael Santiago ¿ampelayo, 
ambos del distrito de Palacio. 

Suspender o! acuerdo de 9 ñxA ac-
tual por el que se multó en 25 pesetas 
á cada uno de los mozos anteriormen
te citados hasta que recaiga resolu-
cióu ministerial respeclodel indulto so
licitado -le la penalidad del art. 31 de 
la Ley, en cuyo concepto f»»erou mul
tados. 

Iuforraar á la ref'riJad Autoridad 
que procede conceder indulto de la 
penalidad del art. 31 de la Ley al mo
zo Enrique Domínguez Capón por ha
llarse comprendido en los artículos 1.° 
y 5 ° del Real decreto mencionado 

ídem al Excmo. Sr. Ministro dé la 
Gobernación quo debe relevarse de 
la nota do prófugo, por hallarse com
preudido en el art. 1.° del Real decre
to de 7 do Febrero próximo pasado, al 
mozo Rafael Mita M.iguregui, uüme-
ro 23 del reemplazo de 1897 y distrito 
de la Inclusa. 

ídem id. que con arreglo á los ar
tículos 1.° v 5.° del Real decretó cita
do de 7 de Febrero debo indultarse 
de la peualidid del art. 31 de la Ley 
al mozo Francisco Rosuerode Segura, 
alistado cou la misma por el distrito 
de Palacio. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes do los pueblos que lian 
concurrido eu este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si te
nían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus pa Iros, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, eu cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Regla
mento, habiéndose contesta io afirma* 
tivameute por dichos representantes, 
los cuales identificaron la personali
dad de los interesados. 

Igualmente, y en cu oplimieuto do 
lo quedispcue el art. 124 de la Ley y 
123 uel Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que le^ asiste de recurrir en 
alzada ante el Muistorio do la Gober
nación si no se hallasen couformes 
con el acuerdo adopta lo por la Comi
sión mixta de R -clatamiento. 

Se levantó la sosióu. = E i Presiden
te accidental, Fólix del C.ctillo.=l ,;l 
Secretario, C. Pozzi. 

2.»9.—211 

: -.'iiTitaniier^: 
A|alvtr 

A los efeotos legales se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, los 
apéndices al amillaramiento de las rique
zas rústioa, peonaría y de urbana para 
1902-

Ajalvir 8 de Junio de 1901.=E1 Aloal-
de, Julián López. 

237.—492. 
Brea 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vaoante la plaza de Veterinario 
Inspector de carnes de esta villa de Brea 
(provincia de MadrH), dotada con el suel
do anual de 75 pesetas, pagadas de fon 
dos municipales. 

El Piofesor puede contar además oon 
las ¡gualas por asistenoia y herrajes de 
60 parea de muías de labor y 90 oaba-
llerias menores. 

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcal
de de esta villa hasta el día 1.° de Julio 
próximo. 

Brea 10 de Junio de 1901.=Et Alcalde, 
Isidoro Díaz. 

236.—480. 

C o l m e n a r del Arroyo 
Los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas rústioa y pecuaria y urbana se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, para oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo 7 de Junio de 
1901. = El Aloalde, Gumersindo Herrero. 

236 —487. 
C o l m e n a r de Ó r e l a 

Según está prevenido, los apéndices a! 
M U I i' ani •!.• o de la riqueza territorial 
y de edificios y solares de e3te término 
municipal, base de la contribución del 
año de 1902, so hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día 15 del corriente para oír redama-
oiones. 

Colmenar de Oreja l .° de Juniodei901. 
= E I Alcalde, Joaé Freiré. 

236.—486. 
Ufavalasamella 

Terminados los apéndices de rústioa, 
pecuaria y urbana para el año 1902, se 
hallan expuestos al público basta el día 
25 del oorriente á fin de oír cuantas re
clamaciones sean presentadas contra los 
mismos, pues pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Navalagamella 5 de Junio de 1901.= 
El Aloalde .=P. 0 . , D. Arévalo. 

236.—488. 
Olmeda de la Cebolla 

Desde el día 6 de Juuio y por término 
de quince dias se hadará expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el apén 
dioe al amillaramiento, formado por la 
Junta pericial para el afio de 1902, de 
rústica, peouaria y urbanaa, para oír re
cl inaciones oportunas pasado dioho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla tí de Junio de 
1901.=E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

236.—483. 
Par la 

Les apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para repartir la 
contribución en el afio da 1902, quedan 

expuestos al público en Seorecaría hasta, 
el día 15 del mes aotual para oir reola 
maciones. 

Parla 1.° de Jnnlo de 1901.=E! Alcal
de, Franoisco Fernández. 

237.—493. 
Pedróznela 

Se halln terminado y expuesto al públi
co por término de qninoedías en laSeore. 
tarfa do este Ayuntamiento, oon el fin de 
oir cnantas reclamaciones se presenten, 
el apéndioe al amillaramiento de la rique
za rústica y pecuaria de esta villa, co
rrespondiente al afio próximo venidero 
de 1902. 

Pedrezuela 8 de Junio de 1901.«=E1 Al
calde, Celedonio González. 

236.—489. 

Poxnelo del Rey 
Los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas rústicas y pecuarias y urbana 
se hallan de manifiesto en la Seoretarta 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones; pasa, 
do dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Pozuelo del Rey 9 de Junio de 1901.= 
El Alonidn, Valentín del Olmo. 

236 —490. 

Terminando el día 2 del próximo mes 
de Julio el contrato municipal de esta 
villa y con P | fin de cumplir lo que dis
pone el art. 11 del Reglamento de 14 de 
Jnnio de 1891, en cuanto á la pronta pro
visión de vacante, en previsión de que las 
familias pobres declaradas con derecho 
á la asistenoia gratuita no carezcan de 
ella, se ha dispuesto en sesión de boy 
convocar concurso de aspirantes Médi-
co3, por término de treinta días, que 
prinoipiarán á oontarsc desde el siguien
te en que fuere inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La dotaoión a/iual consiste en 750 pe
setas, pagadas del pressupuesto por tri
mestres vencidos, y el número de familias 
pobres es de 17, qusdando el agraoiado 
en absoluta libertad de hacer con 
trtttos igualatorios con el resto del va-
oindario. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, debidamente doonmontadas, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo indicado-, y para inteligencia de 
los señores aspirantes se advierte que la 
población consta de 205 vecinos y dista 
12 kilómetros de las lineas terreas de Ar-
ganda y de Alcalá de Henares. 

Pozuelo del Rey 9 de Junio de 1901.=* 
El Alcalde, Valentín del Olmo. 

2 3 6 . - 4 7 9 . 
Robledl l lo de la J a r a 

Se halla expuesto al públioo por tér
mino de quince días en la Seoretaría 
municipal de esto paeblo el apéndioe »1 
amillaramiento de la riqueza rústioa 7 
pecuaria f»rm ido para el afio de 1902. »' 
fin de que los contribuyentes de este tér
mino puedan examinarlo y aducir la* 
reclamaciones que sean justas; pasado 
dioho término no serán atendidas. 

Robledillo de la Jara á 8 de Junio do 
1901.=E1 Alcalde, Antonio Martín. 

236.—491. 

Valleeas 
El apéndice al amillaramiento de esta 

viTa formado par* el afio de 1902, ae halla 
expuesto al público por término de quin
ce días para oir reclamaciones, debiendo 
formularse éstas ante el Sr. Alcalde. 
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Vallecas 31 de Mayo de 1901 .=EI Al
calde, Melquíades Bienointo. 

237.—494. 

VUlnmiev.» del Pard i l l o 
Los apóndioes al amillararalento de 

la contribución rústica y pecuaria, asi 
couirt el de urbana, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, n fin de oir las reclama
ciones que so presenten oontra los mis
mos, p'jcs pasado dicho pla*o no se ad
mitirá ninguna. 

VillanufVrt del Pardilio A i.° de Junio 
de 1901.=E1 Alcalde, Manuel Magdaleno. 

236 . -485 . 
Vil 1.-1111:1 »:» 

En la noche del 8 al 9 del presente 
mes ha desaparecido de un corral en es
ta población un cnballo pelo castaño, ce
rrado, alzada siete cuartas, con una que
madora en l i paletilla izquierda, de la 
propiedad del vecino de esta villa Ale
jandro Dadama. 

Lo que se anuncia pnra que, llegando A 
conocimiento de losSres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, deu aviso á 
esta Alcaldía c^so de sab-ír el paradero 
dedioha caballería. 

Villaman'a 10 de Junio de 1901.=E1 
Aloalde.= P. O., Zoilo Gómez, 

236.—481. 
Víl lamandl la 

Terminado por el Ayunt» miento y Jan 
ta perici-il el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para girar el 
repartimiento por territorial y peousria 
ene! ejeroioio de 1902. se hulla expuesto 
al público en Secretaría por término de 
quince días, contarlos desde el en que se 
inserte este anuncio en el BOLTIN OFICIAL 
de la provincia, para oir las reclamacio
nes que se pp-srnten oontra el mismo. 

Villamantiila8 de Junio de 1901. =E1 
Alcalde, José María de la Morena. 

236.—484. 

V i l l a r del O l m o 
Terminado el apéndice al amillara

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
para 1902, se halla expuesto en la Secre
taría de es».e Ayuntamiento, por término 
dfe quinoe días, para que los interesados 
puedan examinarlo y hacer las reclama 
dones que en justicia proceda. 

Villar Jel Olmo 8 de Junio de 1901 .= 
¿1 Alcalde, Francisco Blanco. 

236 —482. 

propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinco á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1901.=EI Oficial 
de Sala, Franoisco Sánchez Solé. 

237 - 4 9 5 . 

Sección2.*—En ta causa prooedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, seguida 
contra Domingo García Mollejí, por le
siones, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Seoc'ón 2 . * 
auto fecha 1.° del aotual señalando el día 
5 del m-s de Julio y ho a cié la una de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
de! Juicio oral, mandando se cite á la 
testigo Justa Jimeno Jama, como lo ve
rifico por medio de la presente A fin de 
que comparezca á declarar .»nte la ex
presada Sección, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
h<Ta, haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la mnlta de 
cinco A 50 pesetns. 

Madrid 4 de Mnyo de 1901. = E 1 Oficial 
de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

237 —496. 

prorrogable de cinco días comparezca en 
dicho Juzgado y mi Escribanía á usar de 
su derecho personándose en forma en los 
referidos autos* apercibiéndola de que, 
transcurrido dicho término sin verificar
lo, se la declarará en rebeldía y sé dará 
por contestada dicha demanda á instan
cia de la aotora, siguiéndose los autos con 
respecto á ella con los Estrados del Juz
gado, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid veinticuatro de Abril de mil 
novecientos uno .= El Actuario, Antero 
Manin Insausti. 

52.—P. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2 *—Eu la oausa procedente 

del Juagado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
8*gulda contra Francisco N. Fernández, 
P°r lesiones, y en la qae es parte el 
Ministerio fl-íoal, ha diotado la referida 
Sección 2 * aato fecha 1.° del actual se
ñalando el día 20 del me* de Junio y 
«ora de la una de su tarde para dar co 
l i e n z o a las sesiones del Juicio oral 
Candando se cite al testigo Antonio Va-
reía, cuuio lo verifico por medio de la 
Presente á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada tíecotón, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
Indicado día y hoia, haciéndole saber al 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia ó instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta corte, 
diotada en 1.° de Junio en el suma
rio que se instruye en el Juzgado de 
instrucción delaM^rcedde.Málaga.seci ta 
á Micaela Rubio, que vivió en la oaüe de 
Si>n Andrés, número 7 , para que o i n p a -
rezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgado», calle del Gene 
ral Castalios, dentro del término de cinco 
dias.contadosdesde el siguiente al en que 
este edicto fuete inserto en los periódicos 
oficiales, cou objeto de prestar declara
ción; bujo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa con que se le 
conmina , sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Junio de 1901.=V.° B.° 
=Gul lóo .=El Escribano, P. H.. Julio del 
Campo. 

2 3 6 . - 4 5 9 . 

BUENAVISTA 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de Baenavista de esta oorte 
y por mi Escribanía s • han promovido 
autos de juicio deoltrativo de mayor 
cuantía por dofia Araceli Argamasilla y 
Lioeras con el Ministerio fiscal y dofia 
Mati.de Martínez Martí, sobre reotifloa» 
oión del acta de inscripción de defunción 
de D. Eduardo Martínez López, al extre
mo de que se haga constar que el estado 
civil de dicho sefior al ocurrir su falleci
miento era el de oasaio en segundas 
nupcias con la demandante y no el de 
viudo, como por error se consignó en el 
aota de defunción referida, en cuyos au
tos se ha mandado citar y emplazar por 
medio de la oportuna cédala, y por se-
gunda vez, á la nombrada dofi 1 Matilde 
Martínez Martí, mediante á ignorarse su 
actual paradero. 

En su virtud, cito y emplazo, por se
gunda vez, por medio de la presente cé 
duln, á la repetida dofia Matilde Martínez 
Marti, para que deutto del término im-

l). Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Baenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Julián Saco, qu vivió en la calle de 
San Bernardo, 120. con su madre, y ooy > 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjnioio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á tos 
agemes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel. 

Madrid á 7 de Junio de 1901 =Manuel 
del Valle .=El Escribano, Licenciado 
Felipe de *ande. 

236—460. 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martín y Ruiz, Jaez de pri
mera instancia ó instrucción del distrito 
del Hospicio de esta oorte. 

Por el presente oito, Humo y emplazo 
á Tomás Alonso Blas .,/•:.' Nuecero, natu 
ral de Muri»8 do Reohívaldo (León), hijo 
de Pascual y de Josefa, soltero, jornalero, 
sin domicilio fijo y de diez y ocho afios de 
edad,para qae en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitcrUse Inserte en la Gacela da Ua 
drtd,comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castados, con el objeto de ser 
reduoido á prisión; apercibido que, de no 
verificarlo, Berá declarado rebelde y le 
parará el perjaiolo á que hubiere lugar 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poiiola judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos y viste pantalón de 
pafio obscuro y b l u s a a z n l . y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 4 de Junio de 1901 . = Ensebio 
Martín y Ruiz =EI Escribano, Lioencia 
do Pedro Taraoena. 

236.—466. 

de Martina, de treinta y siete afios de 
edad, cuyo aotual domicilio lo tuvo en la 
calle de la Madera, núm. 4, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que e¿ta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casta fios, con el objeto de praotioar 
una diligencia; apercibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tod-is laB Autoridades y ordeno álosagen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca drl expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos ídem, nariz achatada, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Jnzgado. 

Madrid á 5 de Junio de 1901.^Ense
bio Martín y R u i z . = E ! Esoribano, por 
mi oompafiero Sr. de Antonio, Lioenoiodo 
Pedro Taracena. 

236.—46b. 
HOSPITAL 

D. José Sánchez Vllchez, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
del Hosoital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Pedro Castillo Moreno, de veinte afios de 
edad, soltero, natural de Valleois (Alcalá 
de Henares), hijo de Faustino y de Felipa, 
oon domicilio en la calle de Santa Isabel, 
número 37. segundo, núm. 8, para que en 
el término do diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sula audienoia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, callo del General 
Casufioa, con el objeto de hacerle saber 
lo resuelto por la Sección segunda de lo 
criminal de esta audienoia; apercibido 
quo, de no verificarlo, será deolarado re
belde y lo parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, rnego y encargo 4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular, 
pelo pardo, ojos pardos, nariz regula^ 
color det rostro sano, viste traje de pafio 
obscuro, botas y boina, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión Celular. 

Madrid á 9 de Mayo de 1901.«José 
Sánchez Vüchez = E l Esoribano, Federioo 
González del Rivero. 

234.—403. 

D. Eusebio Martin y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplaz 
á Bartolomé Bet&ncourt y Betancourt 
natural de Matanzas, hijo de Francisco y 

En virtud de providencia del sefior 
Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta corte, 
diotada en 8 del aotual en el sumario 
que se instruye por lesiones de Carlos 
Ruiz Majadero, Be cita al lesionado Car
los Ruiz Majadero, de treinta afios de 
edad, natural de Arganda, de oficio bo -
tero y habitante en lá travesía de San 
Lorenzo, número 6, principal, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, c a l e del 
General Castalios, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos ofioiules, oon objeto de cele

brar la oportuna diligencia de careo; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la mulla de 25 á 50 pesetas conque 
se le conmina, sin perjuioio de adoptar
se otras determinaciones á fin de obli-
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4 Viernes 14 de Junio de 1901 

garle a efootuar dioha oompareoenoia. 
Madrid 8 do Janio de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 

3ánchoz V¡lchez. = EI Escribano, por mi 
compañero Rivero, Lloenoiado Mariano 
Gilí de Albornoz. 

236.—469. 

LATINA 
D. LUÍB Rabio y Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital. 

Por el presente se anuncia la muerte 
intestada de D. José Lavin y Alonso, hi
jo de D. Joan y dofla Josefa, ocurrida el 
veintinueve de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos en su domioilio de 
esta corte, hallándose á la sazón oasndo 
oon dofla Clotilde Cortón Azpil. cuya he
rencia redaman sus hermanos de doble 
vinoulo dofla Encarnación, dofla Jesusa, 
dofla Dolores, dofla Matilde y dona Rosa 
Lavin y Alonso, y se llama a los que se 
crean oon igual ó preferente derecho a 
dioha herencia para que comparezcan an
te este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, oon prevención de que si no 
lo verifioan les parara el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a primero de Junio de 
mil novecientos uno.=Luis Rubio. = Ante 
mí, P. H , Juau J. Jiménez P r a d o . = E 3 
couia: P. I I . , Jiménez Prado. 

4 9 . - P . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Oerardo López Vázquez, natural de 
Meira(Lugo), de veintidós anos, soltero, 
panadero, que vivió en la calle del Som
brerete, núm. 11, tercero derecha, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el fciguienteal en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sal:i audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Csstafiüs, con el objeto de prestar 
declaraoión indagatoria; apercibido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
»g*r. 

Al mismo tiempo, raegu y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
ia bu3oa del expresado prooesado, cuyas 
sellas personales se desconooen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Prisión 
Celular. 

Madrid á 6 da Junio de 190l-=Luia 
Rubio.=E1 Escribano, P. II. de Jiménez, 
Lloenoiado Juan J. Jiménez Prado. 

235 —439. 

El Sr. Juez de primera instancia y de 
instrucoión del distrito de la Latina de 
esta corte, en providencia diotada oon 
esta feoh'i se ha servido acordar la cele
bración del sorteo que previene el art. 81, 
primer párrafo de la ley del Jurado, á fín 
de elegir por insaoulaoión los ouatro ma
yores contribuyentes por territorial y 
dos por industrial que, como Vooales, 
han de formar parte, en unión de los se -
fiore8 Cura párrooo y Maestro de ins
trucción primaria más antiguos de la 
Junta de este distrito, según determina 
dicho articulo, para ouyo aoto, que será 
público y tendrá lugar en la Salaaudien. 
oía de dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castalios, núm. 1, principarse 

ha sefialado el día 22 de los corrientes, á 
las oatoroe horas. 

T para que llegue á oonooimiento del 
público, expido el presente, visado por 
el Sr. J -.••/.. oon objeto de publioarle en 
el BOLETÍN OFICIAL de ceta provincia, en 
Madrid á 1 0 de Junio de 1 9 0 1 . = Y . ° B . ° 
=Rubio . = El Seoretario de gobierno. 
Juan Garoia Inés. 

237.—518. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en sumario que se 
instruye en oomprobaoión de los delitos 
de usurpación de estado oivil ó falsedad, 
se oita á un tal Juan Sánchez, que Armó 
á ruego de doña Ignaoia López y López 
la solicitud de matrimonio de Plácido de 
Andrés y de Dolores Salazar, y al sujeto 
Jenaro Ontiveroa, que habitó en Madrid 
en la oalle de S^n Marcos, núm. 2 ó 4 , 
planta baja, con establecimiento de pin
tor revocador, para que en el término de 
diez dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, com
parezca en este Juzgado de instruoción 
para prestar declaración en dicho suma
rio; apercibidos que, de no oomparecer, 
les parará el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial 
á 4 de Junio de 1901.=E1 Esoribano, Mo
reno. 

235 - 4 4 2 . 

C O M P A Ñ Í A 
DE LOS FERROCARRILES DE PUEVTO RICO 

Con arreglo al art. 3b' de los Estatuto?, 
se convooa á los 6efiores Aooionistas á 
Junta general ordinaria para el sábado 
29 de Junio de 19J1, á las tres de la tar
de, en el domicilio soc Madrid, oalle 
de Zorrilla, núm. 4 duplicado, piso pri
mero. 

Para asistir á dicha Junta, cada ac
cionista deberá depositar 50 acoiones á 
lo menos. Estos depósitos podrán hacerse: 

Hasta el 28 de Junio, en Madrid, en 
el domioilio sooial, calle de Zorrilla, nú
mero 4 duplioado, piso primero. 

Hasta el 25 de Junio, en París, en el 
domicilio de la Compafiia, 41, rué Cau-
martin. 

Los Aoclonistas que deleguen su dere
oho de asistencia lo harán constar por 
medio de oarta dirigida al Sr. Presiden
te del Cons'jo de Administración. 

Madrid 13 de Juoio de 1901.=El Con
sejo de Administración. 

5 0 . — P . 

cisco Laso de la Pella, por las acoiones 
números 25, ouartos 3.° y 4.* de la 41, 
2.° , 8 ° y 4.° de la 42, la 45, 1.° de la 47, 
1.° y 4.° de la 53, la 60 y la 107, pese
tas 30, y por los dividendos pasivos 16 al 
18 inclusives, D. José de la Muela y Cha
cón, cuarto 4.° de la acción núm. 152 y 
1.° de la 154, pesetas 7'50. 

Madrid trece de Junio de mil nove
cientos uno. = El Presidente, Rafael 
Bl anco. 

5 1 - P . 

Santa Varía Magdalena 

Sociedad especial minera 
Becún previene el art. 21 del Regla

mento de esta Sociedad, se requiere por 
segunda vez y término de quinoe días 
al pago de los dividendos y gastos de 
anuncios que adeudan los Acoionistas que 
á continuación se expresan en el domi
oilio del Sr. Tesorero D. Arturo García 
Roches, Carden.il Cisneros, 55. 

Por el dividendo pasivo núm. 18, los 
Sres. D. Manuel Atiensí Mediano, cuar
to 4.° de la acoión núm. 69, pesetas 1'25; 
D. Alejandro Buega Calvo, por el 1.° de 
la núm. 48. 1*25; D. Juan Buega Calvo, 

I por el 8.° de la núm. 48, 1*25; D. Eran-

SoMcrnc militar 
Los Jefes, Oficiales ó individuosde tro

pa, así como también los seflores y seno-
ras que á continuación se reiaoionan, se 
servirán presentarse en laSocoión 4 * del 
Gobierno militar de esta plaza, de doce á 
trece de cualquier di* no festivo, para en
tregarles documentos ó enterarles de 
asuntos que les interesan. 

Clases y nombre» 
Médico primero licenciado, D. Bernar 

do Moas Miyaya. 
Teniente Auditor de segundi licen

ciado, D. José de la Cas* Tejeiro. 
Primer Teniente de Artillería licen

ciado, D. Juan López Longoria. 
Primer Teniente que fué de volunta

rios movilizados de Cuba, D . Manuel Ló 
pez Fernández. 

Primer Teniente que fué de volunta
rios movilizados de Fi iplnas, D. Ricardo 
Herreros Suárez. 

Segundo Teniente (E. R.), D. Germán 
Zaldo Hermoso. 

Alumno que fué de la Aondemia de Ca
ballería, D. Salvador Romero Ortega. 

Soldado licencia io, Pedro García Ló
pez. 

Señoras dofla María de los Angeles 
Pérez Montoya y Garoia, don t Engracia 
Canoio Villanueva, dofla Cristina II-;-
rranz Snnz y dofla Antonia Arce Fer
nández. 

MRdrid 11 de Junio de 1901. = K1 Coro
nel Seoretario, Lázaro Argomániz. 

2 3 7 . - 6 2 2 . 

Distrito Foresta l de Madrid 

El día 30 do Junio y á las dooe so oele-
brará con las formalidades establecidas 
en la Suia Consistorial del Ayuntamiento 
de La Acebeda la primera subasta del 
aprovechamiento do pastos de verano de 
los montes denominados «Dehesa B .ya: y 
El Carcabóo>, pertenecientes á dioho pue
blo, bajo el tipo de 150 pesetas y condi
ciones de tos pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría del expresa
do Munioiplo. 

SI dioha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 10 de Julio, á 
las doce, en la citada Sala Consistorial y 
bajo el mismo tipo y condiciones.=E1 
Inspector, Avila. 

i ! — i a w 

Comisaría de Guerra de Aran-juez 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artloulos 
siguientes. 

Harina, sal, lefl*. oeb*da y paja. 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artículos de que se trata pre
sentarán sus proposiciones á las diez de 
la maflana del día 22 del aotual en la Co

misaria Intervención de dioha Faotoria 
acompafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán oooourrlr 
personalmente al aoto ó euar en él logf. 
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad -
judicarse loa remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, l e 9 serán co
municadas las aceptaciones de sos ofer
tas, y las entresras, Ubres de todo gasto, 
deberán tener lujar precisamente den
tro de 103 oatoren días siguientes. 

Aranjuez 8 de Junio de 1901.=El Co
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

237. 521. 

Siendo necesario adqurlr aceite, pe* 
tróltíO. carbón vegetal y esparto pira 
esta Factoría de Utensilios, se hace ea 
ber que el día 22 del aotu-tl, á las dies 
y media de la mafl ina.se celebrará, en 
el local que ocupa dicha Factoría, ooo-
curso para la adquisición de los men
cionados artículos, bajo las bases si
guientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oali-
dad y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien slarifloado. 

Petróleo.—Será casi incoloro, 0'80° de 
densidad, ha de hervir haoia los 150 y 
no ha de inflamarse & menos de los 4 0 , 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramo i, perfecta
mente limpio para no producir hidro
carburo a! quemarse. 

Carbón vegetal.— Será de robie ó en
cina, de buena oalidid, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, tierra ni ni guna materia ex-
trafii; seot'ibará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 8 de Junli de 1901.=El Co
misario de guerra, Miguel Alvarez. 

237.—525. 
• I • l a i 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

del regimiento caballería Hernán Cortés, 
núm. 2 ) , afecta al de Lanceros del 
Rey, primero de d cha arma. 

Provincia de Madrid 
Relaoión nominal de individuos de esta 

disuelto regimiento, residentes en dioha 
provinoia, que hun sido ya ajustados y no 
han 8olioitado el pago de BUS uloances 
con arreglo á las Reales órdenes circula
res de 7 de Marzo y 2 de Abril de 1900. 

Clase» y nombre» 
Soldado*: Frannlsoo Fernández Gale

ra, natural de Madrid, y Mariano López 
Expósito, natural de Valdelaguna, pro
vincia de Madrid. 

Sargento.—José Borras Mestre, natural 
de Meoo, provincia de Madrid, falleoido. 

Trompeta — Valentín Laya Alvarez, 
natural de Madrid, falleoido. 

Sol lado.— Manuul Domingo Ferrer, 
natural de Madrid. 

Zaragoza 8 de Junto de 1901. = V.° B.° 
= EI Coronel, Guijarro.=El Comandante 
Mayor, Osvald Gaspar. 

237.—523. 

Escuela Tipolitográñca del Hospicio 

http://Carden.il
http://ina.se

